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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE  2010.


Siendo las diez horas del día nueve de diciembre de dos mil diez.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 24 y 29 de noviembre y 1 de diciembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Sociedad Cooperativa de Viviendas de Castilla La Mancha Hoces de Cuenca para construcción de 18 viviendas en bloque colectivo, en parcela 4.1. del Sector 4.2. denominado Cerro de la Horca.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a Doña Natividad Montoya García para construcción de vivienda en urbanización La Loma, parcela n º 7 de Nohales, situada en Calle Los Gancheros de dicha urbanización.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº 10/186, de fecha 26/11/2010)  de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca” (Fondo de Inversión Local para el Empleo)”, por importe de OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (83.560,93 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”,   adjudicatario de la obra.

B).- Recepcionar las dos mejoras propuestas por la empresa “Álvaro Villaescusa, S.A.”, consistentes en un generador y una furgoneta que coincide con las siguientes especificaciones:

· Equipo de inspección formado por unidad de control en maleta BK 3.5, tambor de cable sincronizado KT 180 con cable y deflector para pozos KUV 5.5. Cámara TV color oscilogiratoria ORION con iluminación adicional ZSW 65, equipo para presurizar la cámara y carro, carro de tracción T66, soporte FW 66 para carro, juego de 4 ruedas, e inclinómetro para carrro KRA 65.

· Generador INVERTER modelo HY 2000 Si.

· Furgoneta CITROEN modelo BERLINGO 1.9, con matrícula 6158 FMZ, matriculada el 30/03/2007.
C).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca”, en CUATRO (4) MESES.

D).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del complejo deportivo Luis Ocaña en Cuenca”, en TRES (3) MESES.

E).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves”, en DOS (2) MESES.

F).- SOLICITAR ser incluido con la siguiente obra, con indicación de la calle afectada y presupuesto, para el Plan Provincial de Obras y Servicios, de conformidad con lo dispuesto en la Norma Quinta de la citada Convocatoria:


-1ª SOLICITUD:

· Nº PRIORIDAD.- 1º.

· MUNICIPIO:  CUENCA
· DENOMINACIÓN DE LA OBRA: URBANIZACÓN EN LA CALLE DUQUE DE AHUMADA.
· DENOMINACIÓN DE LAS CALLES AFECTADAS: C/ DUQUE DE AHUMADA.- CUENCA.
· PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO: 156.000,00 € (I.V.A. 18% INCLUIDO).
G).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de construcción de aparcamiento público en la calle Astrana Marín y patio del Instituto Alfonso VIII.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Solicitar ser incluido con las siguientes obras o servicios, con indicación del orden de prioridad de las mismas; núcleos de población, en su caso; calles afectadas y presupuesto para el Plan Provincial de Obras y Servicios de conformidad con lo dispuesto para el Plan Provincial de Obras y Servicios de conformidad con lo dispuesto en la Norma Quinta de la citada Convocatoria:

· 1ª SOLICITUD:

· Nº PRIORIDAD.- 1º.
· MUNICIPIO: Cuenca.
· DENOMINACIÓN NÚCLEO/S POBLACIÓN: (NORMA SEPTIMA PUNTO 2) Tondos, La Melgosa y Mohorte.
· DENOMINACIÓN DE LA OBRA/SERVICIO CON PRIORIDAD Nº 1 EN EL MUNICIPIO: Obras de mejora en la iluminación en la Calle Higuera de Tondos, acondicionamiento de la Calle de Abajo en La Melgosa y asfaltado del entorno de la Calle Cañote en Mohorte.
· DENOMINACIÓN DE LAS CALLES AFECTADAS:
· MUNICIPIO: Cuenca.
· NUCLEO DE POBLACIÓN Y CALLES AFECTADAS: 
· Tondos, Calle Higuera
· La Melgosa, Calle de Abajo
· Mohorte, Calle Cañote
· PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO: 36.000 €
· 2ª SOLICITUD:

· Nº PRIORIDAD.- 1º
· MUNICIPIO: Cuenca
· DENOMINACIÓN NÚCLEO/S POBLACIÓN: (NORMA SEPTIMA PUNTO 2) Colliguilla, Valdecabras, Cólliga, Villanueva de los Escuderos y Nohales
· DENOMINACIÓN DE LA OBRA/SERVICIO CON PRIORIDAD Nº 1 EN EL MUNICIPIO: Obras de acondicionamiento de la fachada en el centro polivalente de Colliguilla,  arreglo de baño y cambio de instalación eléctrica en el centro polivalente de Valdecabras, adecuación planta baja del Centro Social de Cólliga , rehabilitación de la Casa del Maestro en Villanueva de los Escuderos y mejoras en la zona recreativa del parque en la Calle Real de Nohales
· DENOMINACIÓN DE LAS CALLES AFECTADAS:
· MUNICIPIO: Cuenca
· NUCLEO DE POBLACIÓN Y CALLES AFECTADAS: 
· Colliguilla
· Valdecabras
· Cólliga
· Villanueva de los Escuderos
· Nohales
· PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO: 60.000 €.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar definitivamente el contrato de arrendamiento del local de negocio sito en C/ La Plaza, nº 3, de Valdecabras, de este término municipal,  a favor de D. Raúl Collado Mochales, en la cantidad suscrita por el mismo de MIL DOSCIENTOS CIENCUENTA EUROS (1.250) €/anuales, I.V.A. excluido.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Corregir los errores detectados en el anexo de las Bases de la convocatoria de una bolsa de trabajo de operador de informática mediante nombramiento como funcionario interior para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
B).- PRIMERO.- Anular la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2007 en las plazas que a continuación se citan:
	
DENOMINACIÓN

	Nº PLAZAS
	GRUPO/SUBGRUPO
	TURNO

	BOMBERO – CONDUCTOR
	8
	C 2
	LIBRE

	SARGENTO DE BOMBEROS
	1
	C1
	PROMOCIÓN INTERNA

	TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE INDENCIOS
	1
	A2
	LIBRE

	CABO DE BOMBEROS
	1
	C1
	PROMOCIÓN INTERNA


La plaza de cabo de bomberos pasará a su cobertura por el sistema de concurso – específico entre bomberos y bomberos conductores adscritos al servicio de prevención y extinción de incendios de este Ayuntamiento tal y como se acordó con los representantes de los funcionarios en mesa de negociación de fecha.

SEGUNDO.- Aprobar la ampliación de la oferta de empleo público del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el ejercicio 2009 remitiéndola al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación, que incluye las siguientes plazas:
a) Personal Funcionario:
	
DENOMINACIÓN

	ESCALA/SUBESCALA
	Nº PLAZAS
	GRUPO/
SUBGRUPO
	TURNO

	SARGENTO DE BOMBEROS
	SERVICIOS ESPECIALES
	1
	C1
	PROMOCIÓN INTERNA

	ADMINISTRATIVO
	ADMINISTRACIÓN GENERAL / ADMINISTRATIVA
	2
	C1
	LIBRE

	TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE INDENCIOS (ARQUITECTO TÉCNICO)
	ADMINISTRATICIÓN ESPECIAL / TÉCNICA
	1
	A2
	LIBRE

	INSPECTOR DE RENTAS
	ADMINISTRACIÓN ESPECIAL/TÉCNICA AUXILIAR
	1
	C1
	LIBRE


 
b) Personal laboral

	
PLAZA

	NÚMERO
	GRUPO/SUBGRUPO
	TURNO

	PROFESOR DE MÚSICA
	1
	I
	LIBRE (A MEDIA JORNADA)

	VIGILANTE DE COTOS MUNICIPALES
	1
	IV
	LIBRE

	AYUDANTE DE AGUAS
	2
	V
	LIBRE

	CONSERJE DE COLEGIO PÚBLICO
	2
	V
	LIBRE


C).- Aprobar las Bases y  la convocatoria del procedimiento de selección de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial  para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
D).- Aprobar las Bases y  la convocatoria del procedimiento de selección de una plaza de técnico de turismo  para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

E).- PRIMERO.- Aprobación de los proyectos “Plan de mejora de la calidad en los Servicios de Atención al Ciudadano” y “Servicios Especiales y Actuaciones en Bienes e Instalaciones Municipales”, así como la solicitud de subvención de 1.087.020  euros para la contratación de 414 trabajadores de la Acción Local y Autonómica.

SEGUNDO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que, como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden reguladora de la Acción Local y Autonómica para el Empleo, puedan derivarse.

TERCERO.- Autorizar al Sepecam, para que pueda recabar datos de la Administración tributaria competente de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, domicilio fiscal y reintegro de Subvenciones, así como de la Tesorería General de la Seguridad Social

7º.- PROMOCIÓN ECONOMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado La Memoria del Papel y cuyo objeto de actuación es la formación de trabajadores/as desempleados/as en perfiles profesionales relacionados con archivo y digitalización documental.
SEGUNDO.- Aprobar se solicite a la Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud una subvención 379.290,24 euros.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2011 por un importe de 50.000€, con cargo a los Presupuestos de Gastos 2011 y 2012 del Patronato de Promoción Económica

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica  para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que, como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden reguladora de la Acción Local y Autonómica para el Empleo, puedan derivarse.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la UIMP (UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO) para el patrocinio de un Seminario denominado: El papel de las Entidades Locales en el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca, para realizar actuaciones en prevención de Drogodependencias, cuyo tenor literal es el siguiente:
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
9º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Manuel Alarcón Mayordomo, en calidad de titular del establecimiento público “Pub Topoba” sito en C/ Teruel nº 6, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:
A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA, según el cual (nº 4) se prohíbe la transmisión desde el interior de recintos al interior de los locales o viviendas colindantes de niveles sonoros superiores a los indicados en el nº 1 anterior, siendo los niveles máximos permisibles, en caso de viviendas, para piezas habitables excepto cocinas, 35 dBA de 8 a 22 horas y 30 dBA de 22 a 8 horas.

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatada “la emisión de niveles sonoros que superen en más de 5 dBA los límites máximos autorizados”.

A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2010), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1.500,01 € (por infracción muy grave tipificada en el mencionado art. 72, apartado 13, de la OMPEPCC).
2º.- Además de ello, y puesto que con exclusiva base en la licencia para el ejercicio de la actividad de “Disco Bar” (que es la que ampara el funcionamiento del referido establecimiento) no pueden tener lugar en el local “Topoba” actuaciones musicales o, con otras palabras, “música en vivo”, que requerirían la obtención, en su caso y sólo si fuese legalmente procedente y permisible, de una diferente y específica licencia, se prohíbe expresa y terminantemente la realización en lo sucesivo de cualquier clase de actuación musical, o “música en vivo” en el interior del referido establecimiento “Topoba”. Es de recordar además que ello concuerda “a fortiori” (literalmente, por un motivo más fuerte), con lo dispuesto, por una parte, en los arts. 10.4., 10.5., 53 y 86 de la OMPEPCC, y, por otra, en el art. 176.3º.c) de la OMMA.

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. José Antonio Oporto Baquero, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 61.2. tal, en siglas, OCC, que respecto de “Residuos de la construcción y demolición”, dispone: “Se prohíbe depositar estos residuos en la vía pública y en los contenedores destinados a los residuos urbanos domiciliarios”.  

Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 73, parágrafo 28 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “grave”, por quedar constatado “depositar escombros, en pequeñas cantidades, en terrenos o zonas que no estén autorizados mediante la oportuna licencia o autorización del depósito o vertedero, que no constituyan falta muy grave” y según el art. 75.2. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (de 750,01 hasta 1.500 euros)”. 

Por ello, en aplicación de lo dispuesto en el citado art. 75.2. de la OCC y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750,01 € (cuantía mínima por infracción grave tipificada en el mencionado art. 73, parágrafo 28, de la OCC).
10º.- ÁREA DE EDUCACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de Cuenca, para el desarrollo del programa de Acompañamiento Escolar, 2010-2011.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
11º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la cesión de uso del inmueble a la Asociación Provincial de Cuenca para la Defensa de la Vida Humana (ADEVIDA-CUENCA). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cesión a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar la cesión gratuita de uso de un inmueble de dominio público bajo la forma de una concesión demanial a la Asociación Hispano-Rumana de la Provincia de Cuenca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cesión Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA

A).- Autorizar al Alcalde para la firma de factoring sin recurso dentro del Convenio de la Excma. Diputación con el BBVA.

12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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